
CONTRATO DE TRABAJO – CHOFER DE VEHÍCULOS 
PESADOS 

En,   <CiudadFecha>   
 

Entre   <RazonSocial>  , RUT:   <RUTEmpresa>  , representada por 
  <RepresentanteLegal>  , domiciliada en   <DomicilioEmpresa>  , en adelante 

"el Empleador", y Don(ña):   <NombreTrabajador>  , RUT: 
  <RUTTrabajador>  , domiciliado en   <DomicilioTrabajador>  , en adelante "el 

Trabajador(a)", se celebra el presente contrato de trabajo, de conformidad con el Código 
del Trabajo chileno y demás normativa aplicable, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERO: Tipo de contrato y cargo 
El presente contrato podrá ser celebrado bajo la modalidad de contrato   <Tipo 

Contrató: indefinido/plazo fijo>  . El Trabajador(a) se desempeñará como Chofer de 
Vehículos Pesados, con responsabilidad en el transporte de carga de alto tonelaje. 
Deberá ejecutar las labores propias de su cargo, así como funciones anexas o 
complementarias que el Empleador le encomiende, compatibles con su función y sin 
menoscabo de su dignidad. 

SEGUNDO: Licencia habilitante 
Es requisito obligatorio para este cargo que el Trabajador(a) posea licencia de conducir 
profesional Clase A4 o A5 vigente. El Trabajador(a) deberá acreditar documentalmente 
la posesión de dicha licencia al inicio de la relación laboral y mantenerla vigente durante 
toda su duración. 

TERCERO: Jornada de trabajo 
La jornada será de   <Horas Semanales>   horas semanales. Su distribución 
específica y turnos serán establecidos en el Anexo de Jornada de Trabajo, respetando 
lo dispuesto en la Ley Nº 21.561 y demás normas aplicables. 

CUARTO: Lugar de prestación de servicios 
Las funciones se desempeñarán principalmente en   <LugarTrabajo>  , sin perjuicio 
de que el Empleador pueda disponer otros lugares de trabajo conforme a la naturaleza 
del servicio, respetando el artículo 12 del Código del Trabajo. 
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QUINTO: Remuneraciones 
El Trabajador(a) recibirá una remuneración mensual bruta de $   <SueldoBase>  . 
Además, podrá acceder a viáticos, bonos por ruta, y otras asignaciones asociadas al 
cargo, cuyo detalle se establecerá en el anexo correspondiente. El pago se realizará el 

ultimo día del mes o dentro de los primeros   <DiasPago>   días hábiles de cada mes, 
mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por el Trabajador(a). 

SEXTO: Descuentos legales y autorizados 
Se realizarán los descuentos legales correspondientes y aquellos autorizados por el 
Trabajador(a), incluyendo salud, pensiones, impuestos y otros permitidos por ley. 

SÉPTIMO: Herramientas y elementos de trabajo 
El Empleador entregará al Trabajador(a) los equipos, herramientas, uniforme y 
elementos de protección personal requeridos para su labor, los que serán detallados en 
anexo respectivo. 

OCTAVO: Seguridad y salud en el trabajo 
El Trabajador(a) se obliga a cumplir con el Reglamento Interno de Orden, Higiene y 
Seguridad, así como las instrucciones del Departamento de Prevención de Riesgos. 

NOVENO: Vacaciones y permisos 
El Trabajador(a) tendrá derecho a feriado anual y permisos conforme a la legislación 
vigente. 

DÉCIMO: Término del contrato 
Este contrato podrá terminar por las causales previstas en los artículos 159, 160 y 161 
del Código del Trabajo o por mutuo acuerdo entre las partes. 

DÉCIMO PRIMERO: Firma y aceptación 
Leído el presente contrato y enteradas ambas partes de su contenido, lo firman en dos 
ejemplares del mismo tenor. 

 

 
 
---------------------------------------                                      ------------------------------------- 

  FIRMA DEL EMPLEADOR                                       FIRMA DEL TRABAJADOR(A) 

Dem
o A

se
só

rat
eY

a

Mario


